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EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL CHORDELEG  

  
Resolución Nro. 095-A-GADMCH-2020  

  
Sr. Deifilio Arévalo Vásquez   

 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG.  

  
Considerando:  

  
Que, de conformidad con lo que disponen el Art. 238 de la Constitución de la República,  los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, en directa concordancia con lo establecido en los artículos 5 y 6 del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización   
  
Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
estable la facultad ejecutiva, que comprende el ejercicio de potestades públicas de naturaleza 
administrativa bajo responsabilidad de los alcaldes cantonales;   
   
Que, el artículo 60 literal i), del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, señala como atribuciones del alcalde o alcaldesa en su parte pertinente,  la de 
resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo;  
  
Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, prescribe: Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser 
reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y resoluciones de 
crédito. Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes 
secciones de este Código.  
  
Que, el artículo 256 del COOTAD, prescribe: El ejecutivo del gobierno autónomo 
descentralizado, de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a 
pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una 
misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de 
que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos gastos 
no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el 
respectivo informe que existe excedente de disponibilidades.  
 Que, el artículo 258 del COOTAD, establece: El ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado deberá informar al legislativo correspondiente, en la sesión más próxima, acerca 
de los traspasos que hubiere autorizado.  
  
Que, el artículo 60 literal o) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, al referirse a las atribuciones del Alcalde o Alcaldesa, prescribe: La 
aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa de los traspasos de partidas 
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en caso especiales originados en 
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asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada, 
manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos 
traspasos no afecten la ejecución de las obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El 
Alcalde o Alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre dichos traspasos y las razones 
de los mismos.  
 
Que, mediante Informe financiero para Reforma al Presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal Chordeleg, realizado por el Ing. Ramiro Estrella, Director Financiero 
del GADM Chordeleg, y puesto a conocimiento del suscrito mediante oficio No. 0205-DF-
GADMCH-2020, de fecha 12 de octubre de 2020, indica que en diferentes sesiones de trabajo 
con los Directores y Técnicos de la Institución hemos preparado traspasos de crédito dentro de 
un misma área de servicios comunales para agilitar la ejecución de los diferentes proyectos que 
desgraciadamente debido a la situación de emergencia de salud por la pandemia del covid-19 
aún no han sido ejecutados en tal razón y amparado en los artículos 230 y 258 del COOTAD 
solicito se sirva autorizar dichos traspasos;    
 
Que, a través Oficio N° 0183-20-DJ-GADMCH, suscrito por el Dr. Luis Fernando Andrade, 
Procurador Síndico Municipal, en lo pertinente exponer que “el alcalde puede autorizar los 
traspasos de crédito dentro de una misma área, programa, o subprograma, dichos traspasos 
consisten en una reforma al presupuesto sancionado y aprobado dentro del mismo ejercicio 
fiscal, y proceden con sujeción a las siguientes condiciones: i) Que existan los recursos 
suficientes y ii) Que dichos traspasos no sean utilizados para cubrir los sueldos o salarios de 
nuevos cargos creados o para aumento de las asignaciones de sueldos que ya constan en el 
presupuesto institucional, salvo que los nuevos cargos sean creados con la finalidad de atender 
inversiones originadas en nuevas competencias de los GADs o para la adquisición de 
maquinarias a ser empleadas en la ejecución de la obra u otras similares”:              
 
Que, de conformidad a lo establecido en los artículos 9, 62 literal a), 60 literales i), y 256 del 
Código Orgánico de Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(COOTAD); el ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Chordeleg es el 
competente para expedir el presente acto administrativo que tiene por objeto autorizar al Director 
Financiero del GADM Chordeleg, la reforma presupuestaria mediante traspaso de crédito; y, 
cuya motivación se fundamenta en las normas jurídicas invocadas, mismas que contienen el 
procedimiento legal aplicable;  
   
En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 62 literal a), y 60 literal i) del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,  
   

RESUELVE:  
  
Primero.- Autorizar los siguientes traspasos de crédito en el presupuesto vigente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal Chordeleg:  
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

PERIODO FISCAL 2020  

ANEXO 1 

SUPLEMENTOS TRASPASOS REDUCCIONES 

VALOR  

CODIGO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA ASIGNACION 
INICIAL 

INGRESOS GASTOS 
 

REDUCCIONES  
 INCREMENTOS  INGRESOS GASTOS 

CODIFICAD
O 

 G A S T O S                           
-    

  

 311  HÁBITAT Y 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL                    -    

                  
-    

           
350.640,00                             -    

                   
-                    -    

          
186.439,74  

 7.1.05.10  
 Servicios Personales 
Por Contrato  

          
27.000,00      

             
10.000,00                             -        

            
17.000,00  

7.1.01.05.01 
Remuneraciones 
Unificadas 

          
46.518,00  

    
             
46.500,00        

                   
18,00  

7.3.06.05.10 
Estudio de  Bienes 
Patrimoniales de 
Chordeleg 

          
10.000,00  

    
             
10.000,00        

                         
-    

7.3.08.11.87 
Materiales Para 
Cancha De Cazhalao 

            
5.000,00  

    

               

5.000,00        

                         

-    

7.5.01.04.12 

Construcción de 
Muros de Contención 
y Cancha Parque 
Inclusivo 

          
20.000,00  

    
             
20.000,00        

                         
-    

7.5.01.04.13 
Adecuación Loma De 
Cazhalao 

            
6.000,00  

    
               
6.000,00                             -        

                         
-    

7.5.01.04.16 
Construcción 
Segunda Etapa 
Estadio Municipal 

          
20.000,00  

    
             
20.000,00        

                         
-    

7.5.01.04.28 
Regeneración De La 
Calle Teodoro Wolf 

        
100.000,00  

    
           
100.000,00                             -        

                         
-    

7.5.01.04.29 
Regeneración De La 
Calle Gabriel 
Espinoza 

            
5.000,00  

    
               
5.000,00                             -        

                         
-    

7.5.01.04.32 

Readecuación Del 
Punto Turistico De 
Pungohuayco 
Primera Etapa 

            
5.000,00  

    
               
5.000,00                             -        

                         
-    

7.5.01.04.31 

Mantenimiento Del 
Parque Central De La 
Parroquia Delegsol 

            
5.000,00  

    
               
5.000,00                             -        

                         
-    

7.5.01.04.34 

Construcción De 
Espacios Deportivos 
(Cancha Chocar, 
Delegsol) 

        
100.000,00  

    
             
60.000,00        

            
40.000,00  
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8.4.01.07 

Equipos, sistemas y 
paquetes 
informáticos 

          
14.140,87  

    
             
14.140,00                             -        

                     
0,87  

8.4.02.01 Terrenos 

          
14.080,00  

    
             
14.000,00                             -        

                   
80,00  

8.4.03.01.04 

Terrenos Para 
Parques Y Espacios 
Públicos Activos 

        
130.000,00  

    
             
30.000,00                             -        

          
100.000,00  

  
 321  GESTIÓN 
AMBIENTAL  

          
91.658,96                  -    

                  
-    

             
87.410,00                             -    

                   
-                    -    

              
4.248,96  

5.1.05.09 
Horas Extraordinarias 
Y Suplementarias 

            
1.559,14  

    
               
1.500,00        

                   
59,14  

5.1.07.07 

Comp.Vacaciones No 
Gozadas Por 
Cesación De 
Funciones 

            
2.140,00  

    
               
2.140,00        

                         
-    

5.3.06.09 

Investigaciones 
Profesionales y 
Análisis de 
Laboratorio 

            
1.000,00  

    
               
1.000,00        

                         
-    

5.3.08.23.01 

Adquisición 
Alimentos, Medicinas 
Para Prevención Y 
Tratamiento 

            
3.000,00  

    
               
3.000,00        

                         
-    

5.7.01.02 

Tasa Generales, 
Impuestos, 
Contribuciones,Permi
sos 

            
1.500,00  

    
               
1.400,00        

                 
100,00  

7.3.02.07.01 
Difusión Información 
Y Publicidad 

            
3.080,00  

    
               
3.000,00        

                   
80,00  

7.3.04.03 Mobiliarios 

            
2.500,00  

    
               
2.500,00        

                         
-    

7.3.06.05.01 
Estudio Y Diseño De 
Proyectos Varios 

            
7.006,25  

    
               
7.000,00        

                     
6,25  

7.3.06.09 

Investigaciones 
Profesionales Y 
Análisis De 
Laboratorio 

            
7.103,60  

    
               
7.000,00        

                 
103,60  

7.3.08.05.01 Materiales De Aseo 

            
4.255,19  

    
               
4.000,00        

                 
255,19  

7.3.08.11.84 

Materiales Para 
Seguridad Y Salud 
Ocupacional 

            
2.765,00  

    
               
2.765,00        

                         
-    

7.3.08.14.02 

Suministros Para 
Act.Agropecuarias 
(Accesorios Para 
Riego) 

          
10.310,00  

    
             
10.310,00        

                         
-    

7.3.08.14.04 

Suministros Para 
Actividades 
Agropecuarias 
(Márgenes Del Río 
Zhío) 

            
5.000,00  

    
               
5.000,00        

                         
-    

7.3.08.19.01 

Adquisición De 
Accesorios E 
Insumos Quimicos Y 
Org 

            
4.000,00  

    
               
4.000,00        

                         
-    
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7.3.14.06 Herramientas 

            
1.500,00  

    
               
1.500,00        

                         
-    

7.5.01.04.21 

Plantas Zona De 
Conservación Río 
Santa Bárbara 

            
5.225,00  

    
               
5.225,00        

                         
-    

7.5.01.04.21 
Construcción De 
Vivero Municipal 

            
4.300,00  

    
               
4.300,00        

                         
-    

7.5.01.07.05 
Construcción 
Albergue Canino 

            
5.000,00  

    
               
5.000,00        

                         
-    

7.5.01.14.01 

Construcción Y 
Estabilización De 
Cauce 
(Desasolve Santa 
Bárbara) 

          
12.000,00  

    
             
12.000,00        

                         
-    

7.8.01.03.03 
Al sector Púbhlico 
Emac - Ep 

            
8.414,78  

    
               
4.770,00        

              
3.644,78  

 3.3.2  
 Agua, Alcantarillado Y 
Saneamiento  

          
88.465,91                  -    

                  
-    

             
44.000,00  

              
20.800,00  

                   
-                    -    

          
109.265,91  

7.1.01.05.01 
Remuneraciones 
Unificadas 

          
26.226,24  

    
             
26.200,00                             -        

                   
26,24  

7.3.05.04 
Arrendamiento de 
maquinaria y equipo 

          
10.000,00  

      
                
2.800,00      

            
12.800,00  

7.3.08.11.59 

Materiales para 
Construcción 
Segunta Etapa 
Alcantarillado 
Soranzol 

                 
50,00  

      
              
13.000,00      

            
13.050,00  

7.3.08.11.07 

Materiales Para el 
mantenimiento del 
Sistema De 
Alcantarillado 

            
7.396,10  

    
                         
-    

                
5.000,00      

            
12.396,10  

7.5.01.03.07 

Construcción 
Sistemas 
Alcantarillado Cantón 
Chordeleg 

          
17.899,10  

    
             
17.800,00        

                   
99,10  

  

 362 MOVILIDAD, 
ENERGÍA Y 
CONECTIVIDAD  

        
263.363,32                  -    

                  
-    

           
176.750,00  

            
638.000,00  

                   
-                    -    

          
219.713,32  

 5.1.01.05  
 Remuneraciones 
Unificadas  

        
106.656,00      

             
35.000,00                             -        

            
71.656,00  

 7.1.05.10  
 Servicios Personales Por 
Contrato                        -        

                         
-    

              
10.000,00      

            
10.000,00  

 7.3.04.05   Vehículos  
          
16.559,00      

             
13.000,00                             -        

              
3.559,00  

7.3.05.04 
Arrendamiento de 
Maquinaria y Equipo 

            
5.000,00  

      
              
11.000,00      

            
16.000,00  

7.3.06.05.18 

Fiscalización de la 
Pavimentación De La 
Calle Atahualpa 

                      -    

                                 -        
                         
-    
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7.3.08.03 
Combustibles Y 
Lubricantes 

  

    
               
4.500,00          

7.3.06.05.15 

Estudio de 
necesidades de 
transporte (Plan de 
movilidad sustentable 
cantón Chordeleg) 

          
30.000,00  

    
             
30.000,00        

                         
-    

7.3.08.11.16 

Mantenimiento De 
Vías En El Centro 
Cantonal Y Áreas De 
Influencia 

  

      
              
12.000,00        

7.3.08.11.19 

Señalización De Vías 
En El 
Cantón(Impl.Parqueo 
Tarifado) 

  

    
             
13.500,00          

7.3.08.11.21 
Apoyo A 
Comunidades 
Instituciones Y Otros 

                      -    

      
              
30.000,00      

            
30.000,00  

7.3.08.11.35 
Materiales Para 
Implementación Del 
Parqueo Tarifado 

  

    
             
12.800,00          

7.3.08.11.64 

Materiales Para La 
Regeneración De La 
Plaza Central De 
Delegsol. 

                 
50,00  

      
                
5.000,00      

              
5.050,00  

7.3.08.11.86 
Materiales Para 
Construcción 
espacios publicos 

          
24.703,32  

    
             
20.000,00                             -        

              
4.703,32  

7.5.01.04.10 

Regeneración 
Urbana, Veredas y 
Bordillos (Barrio Sur, 
Calle Atahualpa, 
Calle 3 de 
Noviembre, Sector 
Colinas y Otros) 

               
857,00  

    
                  
850,00                             -        

                     
7,00  

7.5.01.07.06 
Construcción Muro 
Cementerio Municipa 

  

    
               
5.000,00          

7.5.04.01,08 
Alumbrado Público 
para canchas de uso 
multiple 

          
31.000,00  

    
             
30.000,00                             -        

              
1.000,00  

7.5.01.05.06 
Pavimentación De La 
Calle Atahualpa 

  

      
            
570.000,00        

8.4.01.06 Herramientas   

    
               
3.300,00          

8.4.01.07 

Equipos, Sistemas Y 
Paquetes 
Informáticos 

               
100,00  

    
               
8.800,00        

            
(8.700,00) 

                      -    
                  
-    

           
658.800,00  

            
658.800,00  

                   
-    

                -      

      

                -    

    
658.8
00,00                               -          
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Segundo.- De la ejecución de la presente resolución, encárguese al señor Director Financiero 
del GAD Municipal Chordeleg. 
  
Tercero.- Para los fines legales pertinentes póngase en conocimiento la presente resolución a 
los titulares de las Direcciones y Unidades que correspondan. 
  
Cuarto.- Póngase en conocimiento de la presente resolución de traspaso de crédito al concejo 
municipal, conforme lo establece el artículo 258 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
   
Quinto.- Notifique con la presente resolución con sus respectivos documentos de sustento, 
al Ing. Erick Gualpa, Analista de Planificación Estratégica del GADM Chordeleg, para que 
proceda con la Reforma al Plan Anual de Contrataciones 2020 del GADM Chordeleg en el caso 
que este traspaso de crédito lo amerite;   
  
Dado y firmado en la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Chordeleg, a 
los catorce días del mes de octubre de dos mil veinte, a las quince horas treinta minutos.  
  
 
 
 

Deifilio Arévalo Vásquez  
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CHORDELEG  

  
 
Dicto y firmó la Resolución que antecede el Sr. Deifilio Arévalo Vásquez, Alcalde del cantón 
Chordeleg, a los catorce días del mes de octubre de dos mil veinte, a las quince horas treinta 
minutos. CERTIFICO. 
 
 
 

Ab. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO (E) 

 

 


